MINUTA
PROYECTO DE CIRCULAR SOBRE GASTOS EN PUBLICIDAD

Esta Superintendencia de Seguridad Social, en uso de las facultades que le confieren los artículos 2°, 3°, 30 y 38 letra d) de la Ley N° 16.395, los artículos 12 y 14 de la Ley N°16.744, como, asimismo, el artículo 25 del Decreto Supremo N°285, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social ha estimado pertinente modificar el Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Ley N°16.744 en materia de gastos en publicidad, marketing, patrocinio y auspicio por los organismo administradores.
La nuevas instrucciones modifican el citado Compendio, en el sentido de facilitar el control de los gastos realizados por las mutualidades en estas materias;  Mantener la correcta imputación de los gastos de administración en publicidad, en relación a aquellos que, no siendo de administración, sean destinados por los organismos administradores a la publicidad de la prevención de riesgos laborales; Contribuir a la identificación del organismo administrador versus a la que corresponde a organismos filiales o sociedades relacionadas que entregan salud común; y por último, regular gastos de difusión de salud no laboral, realizados en virtud de la autorización del D.L. 1.819.
Para los efectos de cumplir con dicho objetivo se ha estimado necesario modificar las normas sobre Políticas del LIBRO VII., Capitulo I ., Letra E. Políticas, manuales y planes.
Además, para evitar errores en la imputación contable en los gastos de administración de publicidad, marketing, patrocinio o auspicio versus aquellos de prevención de riesgos, se modifican e incorporan aclaración de las definiciones existentes para evitar confusiones que faciliten la fiscalización y supervisión de dichos gastos.
Se reitera aspectos relacionados como que los gastos en los que incurre el organismo administrador para la difusión y capacitación instruida por la Superintendencia de Seguridad Social, es parte de la asistencia técnica que éste debe entregar a las entidades adherentes, en el marco de las prestaciones preventivas.
Luego, se precisa que no procede que el organismo administrador tolere, permita o autorice por parte de organismos filiales o sociedades relacionadas que las actividades de marketing, publicidad, patrocinio o auspicio se realicen con su nombre propio y/o con marcas que contengan las siglas de su nombre. Lo anterior, salvo que se trate de organismos filiales en que el organismo administrador tenga más de un 70% de participación en su propiedad, teniendo el control societario, ambas condiciones que se deben dar en forma copulativa, y que al menos el 50% de los ingresos por ventas, correspondan a actividades o servicios para apoyar o complementar la gestión de las prestaciones del seguro social de la ley N° 16.744. 
Los demás organismos relacionadas, no podrán usar el nombre propio y/o marcas que contengan las siglas del nombre de una Mutualidad de Empleadores, excepto que la mutualidad sea propietaria mayoritaria de un organismo filial o sociedad relacionada, caso en el cual podrá consignar dicha circunstancia, incluyendo en el título principal una mención secundaria de la marca o nombre de fantasía que indique la pertenencia a la mutualidad respectiva, en una proporción de exhibición no superior al 25% del cuerpo total del respectivo letrero, afiche, o material publicitario, quedando estrictamente prohibida la promoción, marketing, o cualquier otra mención al nombre propio o sigla de la respectiva mutualidad. 
              Por otra parte, para obtener la adhesión de una entidad empleadora, el organismo administrador sólo podrá imputar a gastos de administración los desembolsos en marketing o publicidad destinados a promover los servicios y/o prestaciones que entregue en virtud de la Ley N°16.744.
            Por último, se señala que las mutualidades de empleadores, deberán elaborar un Plan Anual de gastos en marketing, publicidad, patrocinios o auspicios, que debe ser puesto en conocimiento de esta Superintendencia a más tardar el último día hábil del mes de marzo de cada año, previa aprobación de su directorio. Asimismo, deberán informar oportunamente las eventuales modificaciones.   

[bookmark: _GoBack]Para efectuar comentarios al presente proyecto de circular, se solicita enviar el archivo que se adjunta a continuación, a los correos electrónicos oficinadepartes@suseso.cl o isesat@suseso.cl. (uno de ambos) antes del día 23 de enero del año en curso.
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1. Actividades permanentes de prevención de riesgos laborales

	Ejemplo:
La expresión "actividades permanentes de prevención de riesgos", está referida a todas aquellas gestiones, procedimientos o instrucciones que los organismos administradores deben realizar dentro del marco legal y reglamentario vigente, en relación con la naturaleza y magnitud del riesgo asociado a la actividad productiva de sus trabajadores independientes y entidades empleadoras afiliadas y que éstas deberán implementar, cuando corresponda, con el concurso de los Departamentos de Prevención de Riesgos Profesionales y/o de los Comités Paritarios, según sea el caso, con independencia de la ocurrencia o no de siniestros de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales.
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